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PROPOSICION  

Comisión Cuarta Constitucional Permanente 

 

Adiciónese artículo al proyecto de Ley ‘’POR LA CUAL SE DECRETA EL PRESUPUESTO 

DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL Y LEY DE APROPIACIONES PARA LA VIGEN-

CIA FISCAL DEL 1º DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2021’’ de la siguiente manera:  

ARTÍCULO NUEVO. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural creara líneas de 

cofinanciación para el fortalecimiento de proyectos productivos agropecuarios con 

recursos de inversión correspondientes a la cuenta 1703 del PGN 2021.  

 

Parágrafo. El Ministerio procurará generar garantías a través de la banca de segundo 

piso para la financiación de la parte correspondiente al productor o entidad quien hará 

uso de la cofinanciación del presente artículo. 

JUSTIFICACION: 

Los municipios de los departamentos del Vichada, Guainía, Guaviare y Vaupés cuentan con 

un índice de pobreza multidimensional superior al 65% (2019) y superior al 60% en necesi-

dades básicas insatisfechas frente a un 14% del promedio nacional. La base económica de 

estos departamentos se centra en producción agrícola de baja escala y autoconsumo, por lo 

que se hace necesario la cofinanciación en proyectos productivos agropecuarios, inversión 

y capacitación, que aseguren el crecimiento productivo y la sostenibilidad económica de los 

pequeños productores en estos departamentos. 

Esta proposición es acorde a El plan nacional de desarrollo de la ley 1955 de 2019 el cual 

indica en el artículo 3 a la Orinoquia como objetivo principal de conectar y potenciar la des-

pensa sostenible con el país y el mundo. 

Cordialmente, 

 
OSCAR CAMILO ARANGO CARDENAS 
Representante a la cámara  
Departamento de Vichada 
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